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JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 98425 

 

 

Bogotá, DC, Quince (15) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

LUIS RICARDO CANO JARAMILLO vs. CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS. 

 

 

Del escrito de nulidad presentado por Central 

Hidroeléctrica de Caldas SA ESP, el 7 de los corrientes, 

visible en el sistema de consulta ESAV, acorde con lo previsto 

en los artículos 110 y 134 del Código General del Proceso, 

por Secretaría córrase traslado al demandante, por el 

término de 3 días. 

 

 

Notifíquese. 
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